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UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

CONSEJO DIREC'TIVO 

ACTA 2 019-41 

En la Sala  B enjamín Mendoza de la Universidad S imón Bolívar, el d í a  18 de d i ciembre de 20 1 9, se 
reunió en sesión extraordinaria el Consej o  Directivo, con l a  asistencia d e l  Vicerrector Académico 
Interino y Rector Encargado, Luis Hol der, quien presid ió; d e  la V icerrectora Administrativa Encargada, 
Marie l l a  Azzato Sordo; del S ecretario Encargado, Héctor Herrera; del D irector de la Sede del Litoral 
Encargado, A lberto Armengol; de los Directores de División, N i eves Canudas, Jorge V i l l ota, Deisy 
Perdomo y E milse Aponte; de los Decanos, Aura Cova, Solange Issa, Lyd ia Puj o l ,  Armando Ji ménez, 
G l oria Buend í a; de la representante estud i antil,  Angely De Agrela; de la representante de los egresados, 
María Eugen i a  Figare l l a; del representante del M in istro d e l  Poder Popular para Educación Univers itaria, 
V íctor Theoktisto; de l os inv i tados permanentes, W i l frido Gonzál ez; Director de l a  Unidad de 
Laboratorios; Ire l is  B aldirio, Asesor Jurídico Encargada, y Jorge Padrón, representante del persona l 
admini strativo y técnico. 

ORDEN DEL DÍA 

l. Consideración del Orden del Día 
JI .  Aprobación de las actas 2019- 39 Y 20 1 9-40 

lll. Informe d e l  Rector Encargado 

IV . Asuntos que provienen del Consejo Académico 

a. Solicitud de admisión de TSU graduados en la USB 

b. Solicitud de equivalencia 

c. Solicitud de reingreso 

V .  Asuntos quc provienen de las comisiones pcrmanentes: 

a. Informe de la Comisión Permanente sobre contrataciones, renovaciones 

de contratos, ingresos y ascensos al escalafón del personal académico 

V I .  Informe de avance sobre e l  Bono de Reconocimiento Nov iembre 20 1 9 .  
VII .  B ono de Evaluación Personal Administrativo y Obrero 20 1 9  

VlII .  Corrección del  Organigrama de l a  USB 
IX. Actual ización de Jos aranceles relacionados con los trámites regulares y l a  emisión de 

constancias y certificaciones correspondientes a l  mes de d iciembre 20 1 9-enero 2020 
X. Informe sobre los resultados del d i agnóstico apl icado a los nuevos estudi antes OPSU 

Xl. Informe de la comisión designada por el CD para elevar una consu l ta a la comun idad 
uesebista sobre las elecciones rectorales 

XII. Puntos varios 
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1. CONSIDERACiÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sometido a consi deración el Orden del Día, se acordó i ncluir los puntos "In forme de la Comisión de 
A ño S abático" . A conti nuación e l  Orden del Día aprobado: 

1. Consideración del Orden del D í a  
1I. A probación de las actas 2019-39 Y 20 1 9-40 

I I I .  Informe del  Rector Encargado 

IV. Asuntos que provienen del Consejo Académico 

a. Solicitud de admisión de TSU graduados en la USB 

b. Solicitud de equivalencia 

c. Solicitud de reingreso 

V. Asuntos que provienen de las comisiones permanentes: 

a. Informe de la Comisión Permanente sobre contrataciones, renovaciones 

de contratos, ingresos y ascensos al escalafón del personal académico 

b. Informe de la Comisión de Año Sabático 

VI. Informe de avance sobre el Bono de Reconocimiento Noviembre 20 1 9. 
VIL B ono d� Evaluac ión Personal Administrativo y Obrero 2019 

VIII .  Correcc ión del Organigrama de la U S B  
IX. Actual ización de l os aranceles relacionados con los trámites regulares y la emisión d e  

constancias y certificaciones correspondientes al mes de diciembre 20 1 9-enero 2020 
X. I n forme sobre los resultados del d i agnóstico apli cado a l os nuevos estud iantes O P S U  

Xl. Jn forme de la comis ión designada por el cn para el evar una consulta a l a  comunidad 
uesebista sobre las elecciones rectorales 

XII. Puntos varios 

n. APROBACIÓN DE LAS ACTAS 2019-39 Y 2019-40 

Se aprobaron las actas 2019 -3 9 Y 2019-40. 

111. INFORME DEL RECTOR ENCARGADO 

l. Designaciones 
De acuerdo con el numeral 7 del  artículo 16 del Reglamento General de la Univ ersidad, informó 
acerca de las  sigu i entes designaciones: 
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• Profesora Verónica Zubillaga, Jefe del Departamento de Ciencias y Tecnología del 

Comportamiento, a partir del 1-1-2020. 

• Licenciada Adriana Mantilla, Jefe del Departamento de Asesoramiento y Desarrollo Humano 

de la Dirección de Desarrollo Estudiantil, desde el 25-9-2019, por motivo de renuncia de la 

titular del cargo, licenciada Gabriela Ortega 
• Licenciado Heising Alfonso, Jefe del Departamento de Actividades y Organizaciones 

Estudiantiles Encargado de la Dirección de Desarrollo Estudiantil, desde el 21-11-2019, por 
motivo de designación como Directora de DIDE de la titular del cargo, licenciada Nieves 

Perales. 
• Profesora Nieves Canudas, .Tefe del Departamento de Conversión y Transpol1e de Energía 

Encargada, a partir del 1-1-2020, debido a que quedó desierta la elección del nuevo Jefe del 

Departamento. 

• Se deja sin efecto la designación de la abogado Thaina BaIlén como Coordinadora del 

Rectorado, anunciada en la sesión del Consejo Directivo 2019-40 del 4-12-2019, debido a que 

no se cumplió con el procedimiento establecido. En consecuencia, se ratifica al abogado José 

Gregorio Fuentes como Coordinador del Rectorado Encargado hasta que se produzca la 

designación de la persona que lo sustituirá en el cargo. 

2. Designaciones Temporales 

Se conoció sobre la siguiente delegación temporal de funciones: 

• Profesora Marina Meza, Decana de Estudios Tecnológicos Encargada, desde el 13-1-2020 

hasta el 13-4-2020, por motivo de permiso solicitado por el titular del cargo, profesor Armando 
]iménez. 

3. Donaciones 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11, numeral 15, del Reglamento General de la 
Universidad solicitó autorización, y le fue concedida, para recibir las donaciones descritas a 

continuación: 

• La empresa Vivero El Horticultor, J.J.R., C.A., dona para apoyar el desarrollo de las 

actividades de la Casa Rectoral, la cantidad de cuarenta (40) Matas de Navidad Grandes, todo 

ello por un monto aproximado en Bolívares de trece millones novecientos veinte mil con 

001100 céntimos (Bs. 13.920.000,00). 

• La Asociación de Egresados USB, dona para apoyar el desarrollo de las actividades de la 

validación presencial del Mecanismo para el Empoderamiento de Competencias Educativas 
(MECE) realizada el 6-12-2019, el alquiler de una planta eléctrica de 125 KV A, todo ello por 
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u n  monto aproximado en Dólares amen canos de doscientos, con 00/ J 00 céntimos (USO 
200,00). 

4. Puntos de Información 

Inició su intervención agradeciendo a la Divina Providencia un d í a  después de la 
conmemoración del pasc a la eternidad y a l a  vida univcrsal de nuestro amad ísimo Simón José 

Antonio de la Santísima Trin idad Bolívar Pa lacios Ponte y Blanco; hoy miérco les 1 8-12-20 1 9  
e n  esta sesión ord inaria d e l  Consej o  Directivo univcrsitario, l a  última que me correspond e  
pres id ir  de este Cuerpo por este año 20 1 9  e n  c a l idad de Rector-Encargado para e l  período que 
inició el j ueves 2 1 - 1 1 -2019 y final izará este próximo v iernes 20-12-20 1 9 .  Igualmente h izo 
extensivo su agrad ecimiento a toda la  comunidad uesebista, profesores, estud iantes, empl eados 
administrativos y técnicos, obreros, trabajadores en general y egresados de la USB;  por este 
instante de 30 días de duración, que no es más que u n a  vida en el espaci o  académico de nuestra 
Universi d ad Nacional  Experimental S imón Bolivar, próxima a celebrar su primer 
cincuentenario de v ida  el domingo 1 9-0 1 -2020. Ci ncuenta años de verdadera v ida  académi c a  de 
nuestra Universidad Nacional Experimental S imón B olívar por la defensa de los ideales de 
l i bertad, igualdad y just ic ia; que con certidumbre también, esa vida académica en este recinto 
u n iversi tario, rei teró, no es más que u n  i nstante temporal en cualquier d imensión espacial .  

En otro orden de ideas, i n formó q ue e l  d í a  martes 1 0- 1 2-20 1 9, participó en cal idad de 
Rector-Encargado en la  sesión ord inaria del Consejo naciona l de Un iversidades (CNU). En esa 
sesión ord i naria del CNU, el presidente de ese Cuerpo y M i n istro del Poder Popu l ar para l a  
Educación U n iversi taria, ciudadano César Trómpiz, i n formó formalmente q u e  había sol ic i tado a 
l a  Sal a  Constitucional del Tribunal Supremo de Just ic ia  una prórroga en e l  l apso ordenado para 
organ izar las elecciones de l as autoridades uni versitarias. Como se conoce, contados a partir 
del p asado 2 7-8-20 1 9, l a  Saja Constitucional del Tribunal S u premo d e  Justic i a  había establecido 
u n  plazo de seis  meses, para que l as Comisiones Electorales de l as univers idades convoquen a 
l as e lección de las autoridades rectorales: "Transcurrido d icho l a pso, cesa l a  permanencia  legal 
de las autoridades uni versitarias con período vencido, quedando la vacante abso l u ta d e  d i chos 
cargos", según lo establece l a  sentenci a  0324 del TSJ. E l  mini stro Trompiz exp l icó y j ustificó 
en la sesión ord i naria del CNU, que h ay una necesidad de pedir u n a  extensión d e l  lapso que 
establ ece la sentencia 0324, atendiendo al c lamor de sectorcs académ icos y estudianti les que se 
h an ventil ad o  a través de la Comisión de A l to N i vel para l a  Defensa de l a  Autonomía  
Democrática de l as U ni versidades, designada en  e l  Consejo N acional de Univers idades (eN U) a 
raíz de l a  sentenci a  en referencia. En ese sentido, el Mini stro Trompiz expresó en la sesión 
ordi naria del CNU que las univers i d ades, dentro de su proceso autonómico, establezcan en sus 
reglamentos las normas que regu len el  proceso de elecciones e igua lmente que las  comisi ones 
electorales organicen y convoquen a e lecciones, para que se permita  en el Estado venezolano 
que es democrático, social de derecho y justicia; elecciones uni vers itarias de manera exi tosa. 
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S eguidamente el V i cerrector Académico Interino, profesor Luis Holder, informó: 

E l  lunes 6-12-2020, en acto solemne el Rector, las autoridades académic as y el presidcn te de l a  
Federación de Centros de Estudiantes de l a  USB, recibi rán a los prim eros 604 estud i antes de la 
segunda Cohorte 20 J 9, quienes i n iciarán su primer trimestre en el período de enero-marzo de 
2020, habiendo sido adm itidos a través del Sistema Nacional  de Ingreso a l a  educación 
univers i taria del  Estado venezol ano (SNI-OPSU) en la convocatoria del año 2019 Y por el  
M ecani smo para e l  Empoderamiento de Co mpetencias Educativas (MECE) que viene 
organizando la Universidad Naci onal Simón Bolívar desde el año 2017. E n  forma deta l l ad a, 575 
estudiantes serán admitidos por el SN I-OPSU y 29 por MECE, de los cuales 394 cursarán sus 
estud ios en l a  Sede de Sartenejas y 210 en la Sede del Litoral 

Seguidamente la profesora Marie l la  Azzato, V icerrectora Admini strativa Encargada, presentó l a  
s iguiente información. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO 

• Dcpartc ullento de Nómina: pago de suelc10s y salarios correspondiente a la pr imer" qu in ccna de 

d iciemhrc 2019, a sus valores con forme las labias salariales vigentes unificadas al 1-10-2019 

del personal activo y pasivos . Pago del Bono de estabilización económica tempora l cnnforme 

a las tab las salarialc�) vigeJlkS al 1-10-2019, correspondiente al mes de Dieiemhre 2019 para el 

personal activo y pasivo . Pago del Bono Al imenlaeión denominado "HaUaljllero", 

eorrespondien\L: a 4� días por un monto de Bs. 22S.000.00 para el personal <lc:tivo, o;untratado y 

p as ivo . Pago dd Bono de Fin de Año 2019, correspondiente" cuarta y última porción .. es decir , 

trcinta (10) días a valores de las tablas salariales 1-10-2019. 

• Departamento de Bienestar: d día de hoy, miéreo1cs 18-12-2019, se realizará un operativo de 

enlrega de juguetes para los h ijos del personal académico, adl1lini�,trativo y obrero de la ��ede de 

Sartcnejas . con edades comprendidas de O (cero) a 12 (doce) alíos. El m ismo se llevará a cabo 

en las inslalacionc, de l almacén en horario de 09:30 am a 03:00 11m. Para e l  personal de la Sede 

del L itora l se están realizando l as ges t iones para hacer la entrega de los jugueles el día de 

mañana, jueves, J 9-12-2019. I mportante informar que de no ser retirados dichos j uguetes , la 

enlrcga se rcak'ará en el mes de en ero 2020, previa noti lieación de entrega. 

• Departamento de Administración de Personal: se recibieron 589 respucstas de la j ornada de l 

llenado del RUTAURAMA según 10 establecido en el n umeral 3 del artículo 69 de la Ley 

Orgán ica de Prevención, Co ndiciones y Med i o Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT). Se 

iniciará una Hlleva jornada en la primera semana de enero. Es importante recordar que es de 

ohl igatorio cumpli endo para todo el personal académ i co, administrativo y obrero 

• Despacho DGCH: 122 renuncias reportadas hasta la fecha en la Di rección de Ciestión del 

(.'apital Humano (94 en h Sede de SaJiCncjas (71 Adm i n istrativos y 23 Obreros) y 28 en la 
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Sede del Litoral (2 1 AdministratIvos y 7 Obreros)). 

DIRECCiÓN DE SERViCIOS 

• Departamento de Transporte: serv icio de transporte c ierra operaciones este j ueves 1 9- 1 2-20 1 9, 

Y rei niciará el l unes 6- 1 -2020. El esquema de atención para enero dependerá de l a  

d isponib i l i dad presupuestaria q u e  s e  tenga. 

• Departamento de Alimentación: se espera despacho de insumos en enero 2020 para operat ividad 

de comedores. Igualmente continuará el servicio de comida pago para toda l a  comunidad 

uni versitaria. 

• Departamento de Servic ios Generales: Fospuca suspendió el servicio de recolección de 

desechos en el  campus desde el 9-12-20 1 9, por deuda desde el mes de marzo. La D i rección de 

F inanzas gestiona el pago de los meses de marzo y abri l ,  con lo cual se nos prometió en reunión 

con Fospuca del día l unes 1 6- 1 2-20 1 9, l a  reactivación del  servicio.  

• Cerramos este 20 1 9 , con deuda en el servicio de i mpresos, agua potable (botel lones), transporte 

estud i anti l (enero a mayo). 

DIRECCIÓN DE PLANTA FÍSICA 

• El serv icio de agua de Hidrocapital se h a  venido recibiendo pero sin regu laridad en l a  Sede de 

Sartenej as, por l o  que se continúa con e l  racionamiento de agua cerrando a l  med iod í a  el  

suministro desde los tanques. 

• E n  cuanto a la fal l a  eléctTica en el Pabe l lón N° 5, Corpoelec instaló los tres tTansformadores 

nuevos de 25k V A y dos postes adiciona les, con el apoyo logístico de una grúa y un cam ión del  

ingeniero Oscar Ovalles de la  AEUSB. Se está a la  espera de la confirmación de l as próximas 

acc iones para el restablecimiento definitivo del servicio e léctrico. 

• E l  Departamento de Mantenimiento ha continuado removiendo l as a l fombras que presentan 

desgaste en la B ib li oteca Central ,  habiéndose terminado con la remoción en todos los p isos, solo 

restan los retazos que quedan debaj o  de las estanterías.  Continúa e l  proceso del  retiro de l as 

a lfombras a las afuera del ed i ficio y l impieza inicia l  de los espacios. 

• Se i n forma que la d euda con Hidrocapital a la fecha asciende a Bs.  1 62 . 980.165,70 para l a  Sede 

de Sartenejas y Bs.  35 .33 1 .986,73 para la  Sede de Litoral,  el  corte al  mes de octubre fue 

remitido para la so l ic i tud de insuficiencias y a l a  fecha no han asignado recursos. 

• En el caso de la Sede del Litoral,  que continúa de manera i rregular el suministro de 

Hidrocapi tal ,  por lo que se mantienen las medidas de racionamiento para la l impieza de las 

instalaciones sanitarias. De igual  forma, e l  servicio eléctr ico por parte de Corpoelec continúa 

presentado fal las muy frecuentes en el  período, afectando seriamente e l  normal 

desenvol v imiento de l as actividades. 
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DIRECCiÓN DE I'JNANZAS 

• Sc sol icitó ante la UP3U l as in sufi cicncias prcsupucstarias críticas ( gastos de 

funcionamiento) correspondiente� al año 2019: Transporte, Serv icios Bás icos, Otros 

gastos dc funcionamiento 

• Sc comenzó con la preparación para el proceso de cierre presupuestario y financicro 

del año 2019. 

A continuación el Secretario Encargado, profcsor Héctor Herrera, se refirió 

Se fi nalizó el p roceso para la carga de actas en ambas sedes, l uego de h aber otorgado a l gu nos 
días adicionales para completar el proceso. Quedaron por cargar algunas actas en la  Sede de 
Sartenejas, princ ipa l mente de postgrado; la Dirección de Admisión y Control de Estudios 
remi tió a l as u nidades responsables los archivos PDF con las actas pendientes por cargar, de 
manera que sean completadas y rem itidas a la brevedad a DACE. 
E n  e l  transcurso de esta mañana se logró la publicación de los comprobantes de i nscripción de 

l a  Sedc de Sartenej as, por lo cual se podrá dar inicio al proceso de corrección. 
Entre el día de hoy y mañana se estarán rea lizando l abores de mantenimiento mayor a l  s istema 
de aire acondicionado de la  sala de servidores de )a  Dirección de Serv icios Telemáticos.  Se 
estima que no se p roduzcan interrupciones en los serv icios o frecidos, y q ue mejoren las 

cond iciones med ioambientales de la sal a. 

La primera sesión del Consejo Académico correspond iente al año 2020, está prevista para e l  d ía  
8 - 1 -2020, por lo cual ,  i nstó a que se envíen a más tardar el  j ueves 19- 1 2-20 1 9  a las  09:30am l as 
sol ic i tudes de inclu s ión de puntos en l a  agenda, de manera que p ueda ser enviada l a  
convocatoria oportunamente. 

F inalmente, transmitió en nombre de la  Secretaría los mejores deseos de Nav idad y l a  
consecución de los proyectos previstos para e l  año 2020. 

IV. ASUNTOS QUE PROVIENEN DEL CONSEJO ACADÉMICO 

a. Solicitud de admisión de TSU graduados en la USB 

18/12/20/ 9  

E n  relación con los memorandos CAC/20 1 91 1 13 de fecha l )  -12-20 1 9  del Co nsejo 
Académico y D EP/2019/227 de fecha 3- 1 2-20 1 9  del Decanato de Estudios Profesiona les, 
relativos a la sol ic i tud de admisión de graduado con título de Técnico Su perior 
Universitario de la Un iversidad S imón B ol í var correspondiente al ciudadano JULlAN 

ALBERTO D'WUENTT GUA CARA N, sc acordó aprobar )a ad m is ió n  a la carrera de 
LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del trimestre 
enero-marzo 2020, en virtud dc la disponibi l idad de cupos, de conformidad con lo 
estab lecido en el  Artículo 6 del Reglamento de lngreso a Carreras de Licenciatura, 
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Ingenier ía  o Equivalentes de la USB para los Técnicos Superiores Egresados de l a  m i sma 
U n iversidad, aprobado por el Consejo D i rectivo 2015- 1 2  d e  fecha) 3-5-15. C onceder por 
equivalencia treinta y ún (31) asignaturas por UIl tolal de noventa y cuatro (94) unid ades crédi to ,  de 
l a  carrera de LlCENCIATVRA EN COMERCIO IN TERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

FCAI51 

FCAlól 

FCI505 

I'CI515 

FCI 221 

I'CI224 

TSI113 

TSI724 

FCI502 

FCGI24 

FCGI1 4 

FCB51 4 

TSIR32 

TSIRJI 

rC2713 

FC2702 

TS2R02 

FC2RIO 

FC3802 

TS2815 

TS3R03 

TS3R24 

TS4R04 

TS4R03 

TS4R 12 

TS4822 

TS5821 

TS5831 

TS3550 

TS51(,5 

EP51 (,3 

Tolal 

DENOMINACiÓN 

IJOMBRE:CULTURA y SOCIEDAD I 

HOMBRE, CULTURA Y SOCIEDAD J[ 

LENGUAJE I 

LENGUAJE 11 

INGLÉS I 

INGLÉS 11 

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACION I 

CONTAOILlDAD 

MATEMÁnCA I 

COMUNICACiÓN: CONCIENCIA Y REALIDAD 

PRENSA y OPINION PUDLlCA 

HUMOR y LITERATURA 

fUNDAMENTOS DE ECONOMiA 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

INTRODUCCiÓN A LAS TEC''JOLOGÍAS DE INf. 

INGLES IV 

LEGISLACIÓN FISCAL Y FINANCIERA I 

ESTADiSTICA I 

ESTADiSTICA 11 

TEORIA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

FORMlILACIONY EVALUACiÓN DE PROYECTOS 

NOMENCLATURA ADUANERA 

MERCADEO INTERNACIONAL I 

MEDIOS DE PAGO 

INTEGRACION ECONOMICA I 

INTEGRACION ECONOMICA II 

LEGISLACI6N y SERVICIO DE TRANSPORTE 

SEGURO DE TRANSPORTE 

INDICADORES ECONOMICOS DEL COMERCIO EXTERIOR 

MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS 

TÓPICOS ESPECIALES IV 

UNIDADES 

CRÉDITO 

3 
3 

3 

3 

3 

3 

3 
3 
4 

3 

3 

1 

J 

J 
3 

J 

3 

3 

J 
J 

J 
3 

J 
3 

J 

3 

J 

J 
3 

J 
3 

94 

En relación con los memorandos CAC/20 J 9/ 1 11 de fecha 1 1 - 1 2-20 1 9  de) Consejo 
Académico y DEP/20 1 9/225 de fecha 25-1 1 -2 0 1 9  del Decanato de Estudios 
Profesionales, relativos a la  sol icitu d  de adm isión de graduado con título d e  Técn ico 
S u perior Universitario de l a  Uni versi dad S i món Bol ívar correspondiente a l  ciudadano 
ALBARO BAEZ PEREZ, se acordó aprobar la adm isión a l a  carrera de LlCENCIATVRA EN 

COMERCIO IN TERNACJONAL (LITORAL) a partir del trimestre enero-marzo 2020, en 
v i rtud de l a  d i sponibilidad de cupos, de conform idad con lo estab lecido en el  A rtíc u lo 6 

del Reglamento de Ingreso a Carreras de Licenciatura, Ingeniería o Equivalentes de la  
USB para los Técnicos Superiores Egresados de la  misma Universidad, aprobado por el  
Consejo D irectivo 20 1 5- 1 2  de fecha 1 3-5- 1 5 . Conceder por equivalenc i a  treinta y ún (31) 

asignaturas por un total de noventa y cuatro (94) unidad es créd ito, de l a  carrera de LlCENCIATVRA 

.EN COMERCiO INTERNACIONAL (LITORAL). 

Acta 201 9-41 Consejo Directivo (proyecto) 8/21 
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CONSEJO DIRECTIVO 

CÓDIGO 

fCAI51 
FCA I 6 1 

rCI505 
FCI515 
FCI221 
FCI224 
TSI I13 
TSI724 
FCI5U2 
FCGI24 
rCfl34 
fCXI12 
TSI832 
TSI831 
fC2713 
FC2702 
TS28U2 
fC2810 
fC3802 
TS2815 
TS38U3 
TS3824 
TS4804 
TS4803 
TS4812 
TS4822 
TS5821 
TS5831 
TS5172 
EP5163 
EP5164 

Total 

DENOMINACiÓN 

HOMIJRE:CULTURA y SOCIEDAD 1 
HOMBRE, CULTURA Y SOCIEDAD 11 
LENGUAJE 1 
LENGUAJE 1) 
INGLÉS 1 

INGLÉS 11 
FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACiÓN I 
CONTABTLIDAD 
MATEMÁTICA I 
COMUNICACIÓN CONCIENCIA Y REALIDAD 
GLOBALlZAr'ION y TRANsrORMACION EN AMERICA LATINA 
HOMBRE y AMBIENTE 
FUNDAMENTOS DE ECONOMiA 
fUNDAMENTOS DE DERECHO 
rNTRODUC\lÓN A LAS TEOJOLOGiAS DI' INF. 
INGLtS IV 
LEGISLACIÓN fiSCAL Y fiNANCIERA [ 

ESTADiST ICA 1 
ESTADiSTICA 11 

TEORiA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 
FORMULACIONY EVALUACiÓN DE PROYECTOS 
NOMENCLATURA ADUANERA 
MERCADEO INTERNACIONAL 1 
MEDIOS DE PAGO 
INTEGRACION ECONOMICA I 
INTEGRACION ECONOMICA 1I 
LEGISLACiÓN Y SERVICIO DE TRANSPORTE 
SEGURO DE TRANSPORTE 
INDICADORES ECONOMICOS DEL COMERCIO INTERNACIONAL 
TÓPICOS ESPECIALES IV 
TÓPICOS ESPECIALES V 

UNIDADES 

CRÉDITO 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

94 

Fn rel ación con los memorandos CAC/20 1 9/ 1 19 de fecha 1 1- 1 2-2019 del Consej o  
Académico y D EP/2019/255 de fecha 9- 1 1 -201 9 d e l  Decanato d e  Estud ios Profesionales, 
relativos a l a  sol icitu d  de admisión de graduado con títu lo de Técnico Superior 
Universi tario de la Un iversi d ad Simón Bol í v ar correspondiente a l a  ciudadana ANDREA 

CAROLINA ORTEGA BERROCAL, se acordó aprobar la admisión a la carrera de 
LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del  trimestre 
enero-marzo 2020, en v irtu d  de la d isponibi l idad de cupos, de con formidad con lo 
establecido en el  Artículo 6 del  Regl amento de Ingreso a Carreras de Licenciatura, 
Ingen iería o Equivalentes de la USB para l os Técni cos Superiores Egresados de la misma 
Universidad,  aprobado por e l  Consejo Directivo 20 1 5-12 de fec h a  1 3-5- 1 5 .  Conceder por 
eq u ivalencia Ireinta y ún (JI) asignaturas por un total de noventa y cuatro (94) unidades crédito, de 
l a  carrera de LICENCIATURA EN COMERCIO IN TERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

FCAI51 
FCAJ61 
rCI505 
FCI515 
FCI221 
FC 1224 
TSI 1 I3 

DENOMINACIÓN 

HOMBRE CULTURA y SOCIEDAD 1 
HOMBRE, CULTURA Y SOCIEDAD IJ 
LENGUAJE I 
LENGUAJE II 
INGLÉS 1 
JNGLÉS II 
FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACiÓN J 

Acta 20/ 9-4/ Consejo Directivo (proyecto) 

UNIDADES 

CRÉDITO 

3 
3 
3 
3 

3 

3 
3 
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CONSEJO DIRECTIVO 

1'S 1724 CONTABILIDAD 3 
fC1502 MATEMÁ TICA I 4 
F,B542 DINÁMICA SOCIAL 3 
FCGI24 COMUNICACiÓN CONCIENCIA Y REALIDAD 3 
fCLl31 LAS ORGANIZACiÓN ES INTELlGF�TES 3 

TS 1 832 fUNDAMENTOS DE ECONOMíA 3 
TSIS31 FUNDAMENTOS DE DERECHO 3 
F07]} INTRODUCCIÓN A LAS TECNOLOGíAS DE INF. 3 
FC2702 INGLÉS IV 3 
1S2802 LEGISLACiÓN FISCAL Y FINANCIERA 1 3 
rC2RI 0 ESTADíSTICA 1 3 

FC3802 ESTADíSTICA 11 3 
TS2815 TEORÍA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 3 

TS3803 FORMULACIONY EVALUACiÓN DE PROYECTOS 3 
TS3824 NOMENCLATURA ADUANERA 3 
1S4804 MERCADEO INTERNACIONAL 1 3 
1S4803 MEDIOS DE PAGO 3 
TS4RI2 INTEGRACION ECONOMICA 1 3 
TS4822 INTEGRACION ECONOMICA 11 3 
TS5821 LEGISLACiÓN y SERVICIO DE TRANSPORTE 3 
TS583 1 SEGURO DE TRANSPORTE 3 
TS5172 INDICADORES ECONOMICOS DEL COMERCIO INTERNACIONAL 3 
TS51r,5 MANEJO DE MATEIUALES PELIGROSOS 3 
E1'51r,3 TÓPICOS ESPECIALES IV 3 

Tolal 94 

En relación con los mcmorandos CAC/20 1 9/ I ) 8 de fecha ) )  - 1 2-2019 del  Consej o  
Académico y DEP/20 19/223 de fecha 3- 1 2-20 1 9  d e l  Decanato d e  Estu d ios Profesional es, 
relativos a l a  solicitud de ad misión de graduado con título de Técnico S uperior 
Un ivers itario de la Universi d ad Simón Bo l ívar correspondiente al c i udadano FRf:/MER 

RON/ER GARCfA RONDON, se acordó aprobar l a  admisión a l a  carrera dc LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del  trimestre enero-marzo 2020, en 
virtud de la d isponibil i dad de cupos, de conformidad con lo establecido en el A rt í c u l o  6 

del  Reglamento de Ingreso a Carreras de Licenciatura, Ingeniería o Equ ivalentes de la  
U S B  para los Técnicos Superiores Egresados de l a  misma U n i v ers idad, aprobado por el  
Consejo Directivo 2015 - 1 2  de fecha 13-5- 1 5 . Conceder por equivalencia treinta y dos (32) 

asignaturas por un total de noventa y siete (97) unidades crédito, de la carrera de LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

FCAI51 

rCAI61 
rCI505 
I'CI515 
rCI22J 
rCJ224 

FCI701 
TSt 113 
TSI724 

rCJ 502 
PLX227 
IOEI46 
PBG216 
TSI g32 
TSI831 
fC27 13 

DENOMINACIÓN 

HOMBRE:CULTURA y SOCtEDAD 1 
HOMBRE, CULTURA Y SOCIEDAD 11 

LENGUAJE 1 
LENGUAJE 11 
INGLÉS I 
INGLÉS 11 
INGLÉS 111 
FUNDAMENTOS DE ADMINIS !'RACIÓN I 
CONTABILIDAD 
MATEMÁTICA 1 

CIUDAD y CALIDAD AMBIENTAL 
LENGUA, CIUDADANIA y NACION HISPANOHABLANTE 

LAS RADIACIONES, EL HOMBRE Y EL AMBIENTE 
rl'NDAMENTOS DE ECONOMíA 
rUNDAMENTOS DE DERECHO 
JNTRODUCCIÓI'\ A LAS TECNOLOGíAS DE INr. 

Acta 201 9-41 Consejo Directivo (proyecto) 

UNlDADES 

CRÉDITO 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
\ 

3 
3 
4 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

1 0/2 1 
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1 RI121201 9  

CONSEJO DIRECTIVO 

FC2702 INGLES IV 3 
TS2R02 LEGISLACiÓN FISCAL Y FINANCIERA I 3 

FC2R I O  ESTADisTICA I 3 
FC3802 ESTADíSTICA JI 3 

TS2R 15 TEORíA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 3 
TS3803 FORMULAClONY EVALUACIÓN DE PROYECTOS 3 
TS3824 NOMENCLATURA ADUANERA 3 
TS4804 MERCADEO INTERNACIONAL I 3 
TS4803 MEDIOS DE PAGO 3 

TS4812 INTEGRACION ECONOMICA I 3 
TS4822 lNTEGRACJON ECONOMICA Jl '\ 

TS5R21 LEGISLACiÓN Y SERVIl'lO DE TRANSPORTF 3 

TS5831 SEGURO DE TRANSPORTE 1 

EP51 (,3 TOPtCOS ESPECIALfS IV 3 
EP5164 roPICOS ESPECIALES V 3 

EP5165 TÓPICOS ESPECIALES VI 3 
Total 97 

En relación con los memorandos CAC/20 1 \)/ 1 1 7 de fecha 1 1 - 1 2-20 1 9  del  Consejo 
Académico y DEP120 1 91224 de fecha 3 - 1 2-2 019 del Decanato de Estud ios Profesional es, 
relativos a l a  solicitud de admisión de graduado con t ítulo de Técnico S u perior 
Universitario de la U niversidad Simón Bol í var correspondiente a la c i udadana ALFONzn 

MEZA ANDREA NATAL/A, se acordó aprobar la admis ión a l a  carrera de LICENCIATURA EN 

COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del  tri mestre enero-marzo 2 020, en 
v i rtud de l a  d isponibi lidad de cupos, de conformidad con l o  establecido en e l  Aliículo 6 

del Reglamento de Ingreso a Carreras de Li cenciatura, Ingen iería o Equivalentes d e  la 

U S B  para los Técnicos S uperiores Egresados de l a  misma Univers idad, aprobado por el 

Consejo Directivo 2015- 1 2  de fecha 13 -5-15. Conceder por equivalencia veintisiete (27) 

asignaturas por un total de ochenta y dos (82) unidades crédito, de l a  carrera de LICENCJATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

I'CAI51 
rCAlól 

rCI505 
fCI515 
FCI221 
FCI224 
TSII13 
TS 1724 
FCI502 
FCG I 24 
FCI:l514 
fCL l31 

TSIM32 

TSIM31 

rC2713 

TS2M02 

fC2MIO 

FC3M02 
TS2815 

TS.lM24 
TS4811 

TS4M20 
TS4g12 
TS4822 

DENOMINACIÓI\ 

HOMBRE:CULTURA Y SOCIEDAD I 
HOMBRE, CULTURA Y SOCIEDAD II 
LENGLAJE 1 

LENGUAJl:.ll 
INGLÉS I 
INGLÉS 11 

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACiÓN I 

CONTABILIDAD 
MATEMÁTICA I 
COMUNICACiÓN: CONClFNCIA y REALIDAD 
HUMOR Y LITERATURA 
LAS ORGANIZACiÓN ES INTELIGENTES 
rUNDAMENTOS DE ECONOMiA 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

INTRODUCCJON A LAS TECNOLOGiAS DE INr. 

LEGISLACiÓN FISCAL Y FINANCIERA I 
ESTADÍSTICA I 

ESTADiSTICA 11 

TEORÍA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 
NOMENCLATURA ADUANERA 
CLASIFICACION ARANCELARIA I 
CLASIFlCACION ARANCELARIA 11 

INTEGRACION ECONOMICA I 

INTEGRACION ECONOMICA 11 

A cta 20/9-41 Consejo Directivo (proyecto) 

UNIDADES 

CRÉDITO 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 

3 
3 

3 

3 
3 
3 

3 

3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
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TS5172 INDICADORES ECONOMICOS DEL COMERCIO INTERNACIONAL 3 

EP51ó3 TOPICOS ESPECIALES IV 3 
TS51ó5 MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS 3 

Total R2 

En rel ac ión con los memorandos CAC/20 1 9/ 1 1 6 de fecha 1 1 - 1 2-20 1 9  del  Consej o  
Académico y DEP/20 1 9/222 d e  fecha 3- 1 2-20 1 9  d e l  Decanato de Estudios Profesionales, 
rel ativos a la sol i ci tud de admisión de graduado con t ítulo d e  Técnico S uperior 
Universitario de la Universidad S i món Bol ívar correspondiente a la ciudadana MARIA 

ALEJANDRA MEDlNA MARiN, se acordó aprobar l a  admisión a l a  carrera de LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del  trimestre enero-marzo 2020, en 
vi rtud de l a  disponibi lidad de cupos, de conformidad con lo establecido en el A rtículo 6 
del Reglamento de Ingreso a Carreras de Licenci atura, Ingeniería o Equivalenles de la 
U S B  para los Técnicos Superiores Egresados de l a  m isma Universidad, aprobado por e l  
Consejo Oirectiv o  2015-12 de fecha 13-5-15. Conceder p o r  equiv a l encia Ireinla y ún (31) 

asignaturas por un lolal de noventa y cuatro (94) unidades crédito, de l a  carrera de LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

FCAI51 
FCAI61 
fCI505 
FCI515 
I'CI22 1 
fCI224 
TSI I13 
TSI724 
rCI502 
FCGI24 
rCGI14 
rCL 131 
TS I H32 
TSI831 
FC2713 
FC2702 
TS2802 
FC2810 
FC3802 
Tsnl5 
TS3803 
TS3824 
TS4804 
TS4803 
TS4HI2 
TS4822 
TS5H21 

TS583 I 
TSSI68 
TS3550 
EP5163 

Total 

DENOMINACIÓN 

¡'¡OMORE:CULTURA y SOCIEDAD 1 

HOMORE. CULTURA y SOCIEDAD IJ 
LENGUAJE 1 
LENGUAJE 11 

INGLÉS J 
INGLÉS" 
FUNDAME1\TOS DE ADMINISTRACIÓN I 
CONTABILIDAD 
MATEMÁ.TICA I 
COMUNICACiÓN: CONCIENCIA Y REALIDAD 
PRENSA y OPINION PUBLICA 
LAS ORGANIZACIONES INTELIGENTES 
rUNDAMENTOS DE ECONOMíA 
Fl'NDAMENTOS DE DERECHO 
INTRODUCCIÓN A LAS TECNOLOGíAS DE INr. 
INGLÉS IV 
LEGISLACIÓN FISCAL Y FINANCIERA I 
ESTADíSTICA J 
ESTADíSTICA 1I 
TEORíA DEL COMERCJO I.'JTERNACIONAL 
FORMULACIONY EV ALUAClüN DE PROYECTOS 
NOMENCLATURA ADLANERA 
MERCADEO INTERNACIONAL I 
MEDIOS DE PAGO 
INTEGRACION ECONOMICA 1 

INTEGRACION ECONOMICA I1 
LEGISLACIÓN Y SERVICIO DE TRANSPORTE 
SEGURO DE TRANSPORTE 
TRIIJUTACION INDIRECTA (LV.A) 
INDICADORES ECONOMICOS DEL COMERCIO EXTERIOR 
TÓPICOS ESPECIALES IV 

Acta 201 9-4/  Consejo Directivo (proyecto) 

UNIDADES 

CRÉDITO 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
4 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

94 
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E n  relación con los memorandos CAC/20 19/ I I  5 de fecha 1 1- 1 2-2019 d e l  Consej o  
Académico y D EP/20 1 9/229 de fecha 3- 1 1 -20 1 9  d c l  Decanato de Estudios Pro fcs ionales, 

relativos a la solicitud de admisión de graduado con títu l o  de Técn ico Superior 
Uni versi tari o  de la  Univers idad Si món Bol ívar correspondiente a la c iudadana GÉNESIS 

VENEZUELA NUÑtZ CAIUAS, se acordó aprobar la admisión a l a  carrera de LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERN ACIONAL (LITORAL) a partir d e l  tri mestre enero-marzo 2020, c n  
v irtud de l a  disponibilidad de cupos, d e  conformidad con l o  establecido e n  el Artículo 6 
del Reglamento de Ingreso a Carreras de Licenciatura, Ingeniería o Equivalentes de l a  
USB para l o s  Técnicos Superiores Egresados de la misma Univers idad, aprobado por e l  
Consej o  Directivo 20 1 5- 12 de fecha 1 3 -5- 15 .  Conceder p o r  cquivalencia treinta y ún (3 1 )  

asignaturas por u n  total de noventa y cuatro (94) unidades crédito, de l a  carrera d e  LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

F(' A 1 5 1  
FCA I 6 1 
FC I 'OS 
FC I 5 1 5  
1'C 1 2 2 1  
FCI 224 
TS I I 1 3 
TS I 724 
F C I 502 
FCH542 

FCG I 1 4 
FCG I 24 
TS I R32 
TS I RJ I  
r-C27 1 3  
fC2702 
TS2R02 
rC2R I O  
FUR02 
TS2R I 5  
TS3R03 
TSJR24 
TS4R04 
TS4R03 

TS4R I 2  
TS4R22 
TS5R2 1 

TS583 1 
TS3556 
EP5 1 63 
EP5 1 64 

Total 

DENOMINACiÓN 

HOMHR E : C U LTURA y SOCIELJAD I 
HOM B RE, C U LTURA Y SOCIEDAD 1 1  
LENGUAJE I 
LENGUAJE 1 1  
INGLÉS I 
ING LÉS 1 1  
Fl:NDAM ENTOS D E  A D M I N ISTRACiÓN I 
CONTABiLiDAD 
MATEMÁTICA J 

DINÁMICA SOC I A L  
PRENSA y OPIN ION P U O L iCA 
COMUNrrACIÓN: CONCIENCIA y R E A L I DA D  
FUNDAMENTOS DE ECONOM Í A  
Fl' NLJAM ENTOS DE DERECHO 
INTRODUCCiÓN A LAS TECNOLOGíAS DE I N r- .  
INGLÉS IV 
LEGISLACIÓN F I SC A L  Y r l N A N C I E R A  I 
ESTADíSTICA I 
ESTALJÍSTICA 1 1  
TEORÍA D E L  COMERCIO INTERNACIONAL 
r-GR M ULACIONY EVALUACIÓr-: DE PROY ECTOS 
NOMENCLATU RA ADUAN ERA 
M ERCADEO INTERNACIONAL I 
M EDIOS DE PAGO 
INTEGRACION ECONO M ICA I 
INTEGRAC10N ECONOMICA 1 1  
LEGISLACIÓN y SERVICI O  DE TRANSPORTE 
SEGURO DE TRANSPORTE 
TRI BUTOS INTERNOS APLICADOS A LA M ATER I A A DUA NERA 
TÓPICOS ESPEC IALES IV 
T6PICOS ESPEC I A L ES V 

UNI DADES 

CRÉDLTO 

3 
3 
3 

1 
3 
3 
1 

3 
4 
3 

J 
J 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

J 

3 

3 
3 
3 
3 

3 
3 

3 
3 
3 
J 
3 

94 

En relación con los memorandos C AC/20 1 91 1 14 de fecha 1 1 -12-20 1 9  del  Consej o  
Académico y DEP/20 1 9/226 de fecha 3- 12-20 19 dcl Decanato d e  Estud ios Profesional es, 
relativos a la sol icitud de admisión de grad uado con t ítulo de Técnico Su perior 

Un ivers itario de la Universidad S imón Bol ívar correspond iente a la  ciudadana JOSEAN Y  

SARHAY MA YORA GÓMEZ , s e  acordó aprobar l a  ad misión a l a  carrera de LICEN CIATURA � 
A cta 201 9-41 Consejo Directivo (proyecto) 1 3/2 J ..J\" 
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EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del  trimestre enero-marzo 2020, en 
v i rtud de la d i sponib i l idad de cupos, de conformidad con lo establecido en el A rtículo 6 
del  Reg l amento de l ngreso a Carreras de Licenciatura, Ingen iería o Equiva l entes de l a  
U S B  para l os Técn icos Superiores Egresados d e  l a  m isma U n i vers idad, aprobado por e l  
Consej o  Directivo 2 0 1 5- 1 2  d e  fecha 1 3-5- 1 5 .  Conceder por equi valencia  trein ta y ún (3 1 )  

asignaturas por u n  total d e  noventa y cuatro (94) unidades créd ito, de la carrera de LICENCIATURA 

EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL). 

CÓDIGO 

FCA I 5 1  

FCA I 6 1  

FC I 505 

FC I S I 5  
FC I 22 1  

FC I 224 

TS I I 1 3 

TS I 724 

FC I 502 

FCG I 24 
FCR I 1 2  

FCL l 4 1  

TS I 83 2  

TS I �) I  

FC27 1 3  

FC2702 

TS2802 

Fe28 1 0  

FC3R02 

TS28 1 5  

TS1R03 

TS3824 

TS4804 

TS4803 

TS4R 1 2  

TS4822 
TS5R2 1  

TS583 1 

TS1 1 4 5  

TS3562 

EPS I (iJ 

Total 

DENOMINACiÓN 

HOMORE:CULTURA y SOC I EDAD I 

HOMBRE. CULTURA Y SOCIEDAD 11 

LENGUAJ E I 

LENGUAJE I I  

I N GLÉS I 

I NGLÉS I I  

FUNDA M ENTOS DE A D M I N I S  fRAClÓN 1 

(:ONTA OILlDAD 

MATEMATICA I 

COMUNICACiÓN: CONCI ENC I A  Y R EALI DAD 

G ERENCIA y H E R R A M I ENTA DE LA CALIDAD 

TRADICIONES y O R A L I D A D  

FUNDAMEN TOS DE ECONOM í A  

FUNDAM ENTOS DE DERECHO 

I NTRODUCCIÓN A LAS TECNOLOG í A S  DE I N F. 

I NGLÉS IV 

LEGISLACiÓN FISCAL Y F I N A N C I E R A  I 

ESTA DíSTICA 1 

ESTADíSTICA 11 

TEO R í A  DEL COMERCIO I NTERNACIONAL. 

FORM U LAClONY EVA LUACiÓN DE PROY ECTOS 

NOM ENCLATURA ADI; A N E R A  

M E RCADEO I NTERNACIONAL I 

MEDIOS DE PAGO 

INTEGRACION ECONOMICA I 

INTEGRACION ECONOMICA JI 
LEGISLACiÓN y SERVICIO DE TRANSPORTE 

SEGURO DE TRANSPORTE 

E M P R ENDEDORES DE NEGOCIOS 

E N V A S ES y EM BAL.AJES PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL 

TÓPICOS ESPEC IA LES I V  

lJNIDAD�:S 

CRÉDITO 

3 

) 

3 

3 

3 

3 

3 

) 

4 

) 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

) 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

1 

3 

3 

94 

En rel ación con los memorandos CAC/20 1 9/ 1 1 2  de fecha 1 1 - 1 2-20 1 9  del  Consej o  
Académico y D E P/20 1 9/22 8  d e  fecha 3- 1 2-20 1 9  d e l  Decanato d e  Estudios Profesi onales, 
rel ativos a la sol ic itud de admisión de graduad o  con títul o  d e  Técnico S uperior 
U n iversitario d e  la Universidad S i món Bol ívar correspond iente a l  ciudadano JA VIER 

ALFONSO RAMIREZ RAMIREZ, se acordó aprobar l a  admisión a l a  carrera d e  
LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL (LITORAL) a partir del  tri mestre 
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enero-marzo 2020, en v i rtud de l a  d isponibi l idad de cUpOS, de conformidad con l o  
establecido e n  e l  A rtícu lo 6 del  Reglamento de Ingreso a Carreras dc Licenci atura, 
Ingeniería o E q u i val entes de la  U S B  para los Técnicos Superiores Egresados de la m isma 
U n i versidad, aprobado por el Consejo D irectivo 20 1 5- 1 2  de fecha 1 3 -5- 1 5. Conceder por 
equ i valencia treinta y ún (31) asignaturas por un total de noventa y cuatro (94) unidades créd ito, de la  
carrera de LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACION AL (LITORAL). 

CÓDIGO 

FCA I 5 1  

FCA I 6 1  

rC l 505 

rC I 5 1 5  

fC I 22 1  

rCI 224 

TS I I I J 

TSI 724 

FCI 502 

rCG I 24 

FCG I 1 4 

FC I . 1 3 1  

TS I R32 

TS I 83 1  

FC27 I J  

Fen02 

TS2802 

FC2 8 1 0  

F(',R02 

Tsn I � 

TSJROJ 

TS3824 

TS4R04 

TS4803 

TS48 1 2  

TS4822 

TS5 R 2 1  

" l"S583 I 

EP5 1 (,3 

E I'5 1 64 

1'1'5 1 (,5 

Total 

DE:"IOM INAClÓN 

I-I O M B R E : C U I TURA Y SOCI EDAD I 

I I OMB RE,  CI .' L  TURA y SOCIEDAD 1 1  

LENGUAJE I 

LENGeAJE 1 1  

I N G L É S  I 

I N G LÉS I I  

FUNDAM ENTOS DE A D M I N ISTRACI6N I 

CONTAB I L I D A D  

MATEMATICA 1 

COMUN ICACI6N: CONCIENCIA y R E A LI DAD 

PRENSA y OPIN ION P U B L I CA 

LAS ORGANIZ¡\CIÓNES INTELl G E :-JTES 

FUNDAM ENTOS DE ECON OM í A  

FUNDA MENTOS DE DERECHO 

INTRODI :CCIÓN A LAS TECNOLOGíAS DE I N F .  

I N G L É S  I V  

LEGISLACiÓN riSCAL y r l N A N C I E R A  I 

ESTA DíSTICA I 

ESTADíSTICA 1 1  

TEO R í A  DEL COMERCIO I NTER NACIONAL 

FOR M ULAClONY EVA LUACIÓN DE PROY ECTOS 

NOMENCLATURA ADLANERA 

M E RCA DEO INTERNACIONAL I 

M EDIOS DE PAGO 

I NTEGRACION ECONOMICA 1 

INTEGRACION ECONOMICA I I  

LEGISLACiÓN y SERV ICIO DE T R A NSPORTE 

SEGURO DE TRANSPORTE 

T6rlCOS ESPECIALES I V  

TÓPICOS ESPECIA LES V 

TÓPICOS ESPECIALES V I  

lJNIDADES 

CRÉDITO 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

4 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

J 

J 

J 

3 

J 

3 

J 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 
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b. Solicitud de equivalencia 

/ 8//2/201 9 

En relación con l os memorandos CAe/20 1 9/ 1 23 de fecha l 1 - 1 2-20 1 9  del Consejo 
Académico y DEP/20 1 9/23 0  de fecha 03- 1 2-20 1 9  d e l  Decanato de Estud ios 
Profesionales, relativos a l a  sol ic i tud de equivalencia de la c i udadana CENESIS MA IUANA 

KEY CONzALEZ , se acordó darle validez por equival encia a d ieciséis ( 1 6) asignaturas por un 

total de cincuenta (50) unidades créd i to, de la carrera de LICENCIATURA EN COMERCIO 
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I:-.lTERNACIONAL (LITORAL) . La ci udadana KE Y es estud i ante regular de la mencionad a  
carrera con el  carné estud ianti l 1 6-00 1 1 3 .  

CÓDIGO 

TS I 1 1 3 

FC I 502 

fC370 1 

FC2R02 

1'5 1 724 

rS I R30 

TS I R32 

TS3R I 4  

TS3R2 1 

TS I H 3 1  

TS5R2 1 

TS3R24 

TS2R I S 

fC28 1 0 
EP5 1 63 
EP5 1 (,4 

rOI�1 

DENOMINACIÓN 

FUN DAMENTOS DE ADM I N ISTRACI6N I 

MA TEMÁ TICA I 

MATEMÁTICA F I N ANCIERA 

TÉCNICAS DE I N V ESTIGACiÓN DOCUMEl'O fAL 

CONTABILI DAD 

CONTA B I LIDAD 1 1  

F U N DA M ENTOS D E  ECONOMIA 

DERECHO A D U A N ERO I 

DERECHO A D U A N ERO 1 1  

FUN DAMENTOS DE DERECHO 

LEGISLACIÓN y SERV ICIO DE TRANSPORTE 

N O M ENCLATURA A D L A N ERA 

TEORíA DEL COM EK.CIO I N TERNAC I O N A l .  

ESTADÍSTICA I 

TÓPICOS ESPECIALES IV . .  

TÓPICOS ESPECIALES V 

UNIDADES 

CRÉDITO 

3 

4 

4 

3 

3 
3 

3 

3 

3 

3 
3 

3 

3 

J 
3 
3 
50 

C. Solicitud de reingreso 

18/12/201 9 

Con base en los memorandos N °  CAC/20 1 9/ 1 2 1  de fecha 1 1 - 1 2-20 1 9  del  Consej o  
Académico y D E P/20 1 9122 1  de fecha 2- 1 2-20 1 9  d e l  Decanato d e  Estudios P rofesionales, 
relativos a l a  solicitud de reingreso de l a  ciudadana PATRICIA NAKARY PAREDES 
LEÓN, quien fue estudiante regular en la carrera de INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
(SARTENEJAS) Y perdió su inscri pción en l a  Uni versi d ad por normas de retiro, se 
aprobó su reingreso a )a menci onada carrera a p a rtir  del trimestre enero-marzo 2020, bajo 
las condiciones que se detallan a continuación: 

O No retirará ni dejará de i nscribir trimestres inj ustificadamente d urante su 

permanencia en la U ni versidad . 
o E l  p l an de estudios lo establecerá de común acuerdo con el Coord i nador 

Docente de la  carrera. 
o Para completar el plan de estudios d e  la carrera de I ngeniería de E l ectrónica, 

deberá aprobar 1 57 U C  de su pensum de est11d i os y 1 20 horas de) Serv icio 
Comun itario 

Con base en los memorandos N° CAC/20 1 91 1 22 de fecha 1 1 - 1 2-20 1 9  del Consej o  
Académico y D E P/20 1 91242 de fecha 2- 1 2-20 1 9  de l  Decanato de Estudios Profes ion ales, 
relativos a la sol icitud de reingreso de la c i udadana DAILOMAR NELDIS PACHECO 
KAYASPO, quien fue estudiante regular en l a  carrera de lNGENI ERÍA GEO FÍSICA 
(SARTENEJAS), Y pcrdi ó  su i nscripción en la Universidad por normas de retiro l uego 
de haber sido sancionada por el c iudadano Rector con la suspensión de toda actividad 
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académica según reso lución ED-20 1 7  -002 de fecha 27 de marzo de 2 0 1 7 ,  se aprobó su 
reingreso a I.a mencionada carrera a partir del trimestre enero-marzo 2020, baj o  l as 
condiciones que se detal l an a continuación:  

o A pesar que el i n forme académico de l a  bach i l ler i nd ica que tiene 1 72 
unidades crédi to aprobadas, según la sanción impuesta se deben inva lidar 1 8  
unidades crédito, correspondientes a las sigu ientes asignaturas : 

• GC32 1 3  Ap l icaciones Geofis icas de los F il tros D i gitales 
• GC43 1 1  Métodos Sísmicos de Explorac ión 1 
• GC43 1 2  Métodos Sísmicos de Exploración II 
• GC43 1 3  Procesamiento Sísm ico 
• GC525 1 E lectiva 

o N o  retirará n i  dej ará de i nscribir trimestres inj usti ficadamente d urante su 
permanencia e n  la Un i vers idad . 

o El p l an de estudios lo establecerá de común acuerdo con el Coord i nador 
Docente de la carrera. 

o Para completar e l  p l an de estudios de l a  carrera de Ingenier í a  Geofisica, 
deberá aprobar l as uni dades crédito restantes de su pensum de estudios y 1 20 
horas del Servicio Comunitario 

V. ASUNTOS QUE PROVIEN EN DE COMiSJONES PERMANENTES 

a. Informes de la Comisión Permanente sobre contrataciones, renovaciones de 
contratos, ingresos y ascensos al escalafón del personal académico 

l R/12/201 9  

E n  re lación con l as eomUl1 lcaClOnes N o .  C P/20/20 1 9  del 1 2 - 1 2-20 1 9  d e  la  Comisión 

Permanente, se aprobó su informe No. 20-20 1 9 ,  contentivos d e  ingresos por concurso de 

credenciales, renovaciones de contratos, contrataciones por serv ic ios profes ionales, 
contrataciones de personal  jubilado para funciones de docencia,  rescis iones y no 
renovación de contrato, ascensos en e l  escala fón, y los concursos declarados des iertos 
ind icados en los mismos. Asimismo, se conoció y aprobó el informe 02-20 de 
investigación y/o extensión enviado anexo a la  comunicación CP/20/20 1 9  d e l  
1 2- 1 2-20 1 9 . 

Se aprobó l a  no renovación de contrato a parti r de l  1 - 1 -2020 del  profesor Freddy DA 
SILVA CORTE, adscrito a l  Departamento de Tecnología I ndustria l  y se so l ic i tó a l a  
Asesoría Jurídica l a  e l aborac ión del escrito del respectivo acto administrati vo. 
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Se aprobó declarar desierto el concurso de credenc iales del  Departamento de F ís i c a  para 
el d i ctado de cursos de Física básica (seis secciones al año, 6 h/s por tri mestre), seña lado 
en el  caso 6 del  informe de la Comisión Permanente, puesto que el  aspi rante postu l ado no 
cumple con e l  perfi l del  cargo requerido. 

Con base en l a  recomendación de l a  Comisión Permanente, se aprobó el ascenso del 
profesor descri to más adelante,  toda vez que cumpl ió  con los requis i tos estab lecidos en el  
artícu l o  1 8  del Reglamento de Ingreso, Ubicación y Ascenso del Personal Académ ico:  

l .  Profesor José Alberto OLIVAR PÉREZ, adscrito al  Departamento d e  C i encias 
Sociales, quien presentó el trabaj o  " La modern ización tru ncada.  S í ntesis d e l  proceso 
pol ítico contemporáneo en Venezuela" asciende a la categoría de Titu lar a partir del 

1 -9-2019. 

Para evitar conflicto de intereses, durante la presentación del informe de la comisión 

permanente, el profesor Víctor Theoktisto abandonó la sala de reuniones. 

El Secretario Encargado, profesor Héctor Herrera, solicitó que conste en acta su 

preocupación sobre la ausencia del Representante Profesoral ante el Consejo Directivo 

cuando se discuten asuntos relacionados con los profesores. 

b. I n forme de la Comisión de Año Sabático 

Se anal izó el i n forme N° 2 0 1 9- 1 6  de la Comisión de Año Sabático, enviado anexo a l  
memoránd u m  N °  C AS/20 1 9/089 del  1 2- 1 2-20 1 9, Y s e  dec id ió  acoger l a  recomendación 
de d i c ha Comisión en lo rel ativo a: 

Mod i ficac ión del p l a n  de Año Sabático:  

1.  Profesora Sabrina Di Scipio,  Departamento de Termod i námica y Fenómenos d e  
Trans ferencia,  a ñ o  sabático período enero 2 020- dic iembre 2020. Por razones 
de continuar con las funciones como D i rectora del I N D ENE, así  como también 
el d i ctado de l a  asignatura obl igatoria S imu lación d e  Procesos (TF-23 1 5) para 
la carrera de Ingeniería Química en el  trimestre de Enero-Marzo 2020 solici ta 
mod i fi car el P lan  de Año S abático, por lo cual se aprueba l a  solicitud de 
mod i ficac ión del año sabático de l a  pro fesor D i  S c i pio,  por e l  período abr i l  
2020 a marzo 202 1 ,  para in ic iar e l  1 -4-2020 .  

VI.  I N FORME DE AVANCE SOBRE E L  BONO D E  RECON OCI MIENTO NOVIEMBRE 

201 9. 
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Con base en la comu nicación V AD-T/2 0 1 91 1 8 6 de fecha 13- 1 2-20 1 9  d e l  Vicerrectorado Admini strativo, 

se conoció un informe de avance sobre la apl icación del Bono de Reconoci miento al Personal  

Académ ico, Admin istrativo y Obrero, noviembre 2 0  1 9, que fuera aprobado por el  Consej o  

D i rectivo e n  sesión 20 1 9-35 d e l  23- 1 0-20 1 9 . S e  i ndicó que d e  u n  total d e  1 674 miembros del personal 

Académico, Administrativo y Obrero, fueron eval uados 1 280 ( 1 1 6  con O puntos; 2 1 3  con 5 puntos; 363 
con 1 0  puntos y 675 con 1 5  puntos). Se estima hacer efectivo e l  día de hoy e l  pago de este 

reconocimiento y publicada en la página Web de la D irección de Gestión del Capital  Humano l a  l isla 

con los resu l tados obtenidos.  

VII.  BONO D E  EVALUACIÓN PERSONAL ADMINIST RATIVO Y OBRE RO 2 0 1 9  

C o n  base en l a  comunicación V AD-l/20 1 9/ 1 85 de fecha 1 3- 1 2-20 1 9  d e l  V icerrectorado Ad m i n istrativo, 

se conoció la recomendación de l a  D irección de Gestión del  Cap ita l  Humano sobre l a  apl icación del 

"Bono untCO de evaluación de desempeño personal adm i nistrativo y obrero 20 1 9", 
atend iendo a los sigu ientes criterios:  no apl i car la  Evaluación dc Desempeño; dado que se cuenta con 

recursos desti nados para este concepto, hacer un pago lineal de acuerdo a l a  d isponib i l i dad 

presupuestaria cn l as part idas antes mencionadas; aplicación dc I nstrumento de Detección de 

Neces idades de A diestramiento para actua l i zación de nuevas herramientas en e l  desempeño de las 

func iones y formación en áreas de su com petencia del  personal admi n i strativo y obrero . Una vez 

conocida la respuesta de la  Dirección de Finanzas en relación con la d i sponib i l idad presupuestaria 

d irigida a este concepto, la DGCH proced ió a realizar l a  pre nómina para e l  pago del Bono en cuestión, 

bajo las premisas y cond ic iones establecidas para tal fi n, resultando que por ser menor e l  n úmero de 

trabajadores al  que va d i rigido e l  monto d ispon ible a ser d istribuido l ineal mente, se i ncrementó l a  
porción correspond iente a cada trabajador, resu ltando e n  un monto de B s .  33. 1 00,00 para el  personal 

Adm i nistrativo y d e  Bs.  1 2 . 1 00,00 para el personal Obrero . 

V I Il .  CORRE C C iÓN D E L  ORGAN IGRAMA D E  L A  U S B  

En atención a l  memorando de la  D i rección d e  Ingeniería d e  I n formación N °  0 1 1/20 1 9/036 de fecha 

1 2- 1 2 -2020 1 9, se conoci ó  y aprobó u n a  corrección de la  denominación de la  "Coord i nación Técnica de 

Admisi ones", como se reflej a en e l  organigrama estructural aprobado en la sesión 2 0 1 8- 1 5  del Consej o  

Directivo de fecha 1 3-6-20 1 8 , siendo l a  denominación correcta, "Coord i nación Técnica de Admisión", 

como se evidenc i a  en el acta de creación de esta unidad. 

I X .  ACTU A LI ZACIÓN D E  LOS ARAN CELES RELACI ONADOS C O N  L O S  TRÁM ITES 

REG U LARES Y LA EMISIÓN D E  CONSTANCIAS Y CERTIFICACION E S  

CORRESPON D I ENTES A L  MES D E  DICIEMB RE 2019-EN E RO 2020 

Con base en la comunicación DAC/20 1 9/305 de fecha 9- 1 2-20 1 9  d e  l a  D i recc ión de Admisión y 

Contro l de Estud ios, y de acuerdo con lo estab lecido en la Metodología para l a  determi nación del  costo 
de los aranceles estudiantiles rel acionadus con trámites regu lares y otros serv icios, aprobada por el 
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Consej o Directivo en sesión del  03/ 1 0/20 18  - . actualizada el 1 2/06120 1 9  Y en l a  Metodología para la 

determ inación d e l  costo del servicio de emisión de constancias  y certi ficaciones aprobada por e l  

Consejo D irectivo en sesión d e l  17/0 1/20 1 8 · actua l izada e l  1 2/06/2 0 19, s e  conoció l a  actualizac ión de 
los aranceles relaci onados con los trámi tes regulares y la emisión de constancias y certificaci ones 

correspondientes al  mes de d iciembre de 20 1 9  Y enero de 2020, cuya v igencia  será desde e l  9- 1 2-20 1 9  
hasta e l  3 1 - 1 -2020 

X. INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO APLICADO A LOS 
NUEVOS ESTUDIANTES OPSU 

El Secretario Lncargado, profesor Héctor Herrera, presentó para conocimiento del Consej o  Directivo e l  

informe elaborado p o r  la Comisión Permanente para el  Empoderamiento de las Competencias 

Educati vas, sobre el  d i agnóstico apl icado el  día 9- 1 1 -20 19 a los nuevos estud iantes inscritos 

provenientes de la asignación por el S istema Nacional de Ingreso OPSU 20 1 9, tal como fuera aprobado 

por el Consej o  D i rectivo en sesión 20 1 9-3 3 de fecha 9- 1 0-20 1 9 . Una de las recomendaciones de l a  
Comisión e s  q u e  a un gmpo dc estos estud iantes les sea o frecido u n  programa d e  fortal ec i miento 

académico durante e l  primer semestre del año 2020, de manera que se i ncorporen a l  Ciclo B ásico en 

septie mbre de 2 020, sin embargo, por fal ta de tiempo d icho programa no pudo ser d iseñado 

oportunamente, por l o  cual todos l os estud iantes iniciarán sus estudios en el  mes de enero 2020. 
Conoc ido el informe y sus recomendaci ones, se acordó rem i tirlo a l  Ministerio de l  Poder Popular para la 

Educación U n i vers itaria para su conocimiento, con l a  fi nalidad de que puedan implementar estrategias 
que permitan atender las defic iencias académi cas de l os aspi rantes a ingresar a las universidades 

nacionales. Por otra parte, ante la imposibi l idad de poder o frecer el programa de fortalec imiento 

académico a estos estudiantes, se acordó sol ic i tar a la  com isión M EC E  que envíe l os resu ltados a cada 

estud iante, d e  manera que pueda conocer sus deficiencias y puedan i ntentar por su cuenta adquir ir  las  
competenc ias requeridas para afrontar con éxito los  estudios uni vers i tarios. 

Xl. INFORME DE LA COMISIÓN DESIGNADA POR EL CD PARA ELEVAR UNA 
CONSULTA A LA COMUNIDAD UESEBISTA SOBRE LAS ELECCIONES 
RECTORALES 

La p ro fesora C aro l in a  Guerrero, qu ien coord ina por parte de la División de C iencias Sociales y 

Humani dades l a  comisión des i gnada por el Consejo Directivo en sesión 2 0 1 9-35 de fecha 2 3 - 1 0-20 19, 
encargada d e  e laborar la consulta que será d i rigida a los miembros de la  comunidad universitaria, para 

conocer la opinión en relación con lo que esperan del proceso electora l ,  presentó u n  i nforme d e  avance 

d e  las activid ades real izadas por la citada comisión.  Al respecto seña ló que se hic i eron a lgu nos aj ustes a 
la consu l ta con respecto a l a  vers ión previamente presentada a l  Consej o  Directivo, y se rati fi ca que l a  

Comisión pretende orientarla de un modo educativo sobre e l  contenido de l a  sentenci a  con respecto al  

concepto de autonomía universi taria, y que no se promoverán preguntas que estén en contra de la  

Constitución N acional  y en contra de los principios republ icanos de esta universidad;  es una propuesta 

de d iscusión entre la comu nidad ,  sobre la situación que está v iv iendo l a  u ni versidad.  Conocida 

n uevamente la propuesta de consulta, se emitieron algunas opi n iones sobre la necesidad de atender l o  
p lanteado por e l  Consejo Directivo cuando acordó real izar esta consu l ta,  e n  relación con la  participación 
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de todos los miembros de la comunidad universitaria, así como conocer de forma directa la opinión en 
relación con las posibles alternativas de enfrentar la decisión de la sentencia del TSJ. Se indicó que la 

universidad, en ejercicio de su autonomía, está facultada para realizar las consultas que considere 

pertinentes sobre cste tema, puesto que el TSJ dictó una medida cautelar sobre un asunto que no le había 

sido consultado, pasando, además, a legislar cuando estas son funciones de la Asam blea Nacional, y no 

respond ió lo que le fue consultado hace nueve años sobrc la constitucionalidad del artículo de la Ley 

Orgánica de Educación que se encuentra en contraposición con lo descrito como comunidad 

universitaria en la Constitución Nacional. Se indicó que el propósito de la consulta p resentada, cs el de 

conocer las bases ciudadanas del grupo que será consultado, sin carácter vinculante y desl igado de la 

intención del voto, para que se formen un criterio pedagógico sobre la situación que está enfrentando l a  

universidad y la amenaza a su autonomía universitaria. Se indicó, adicionalmente, que esta consulta 

tiene que servir de orientación para la instancia quc deba tomar las decisiones sobre la forma de 

enfrentar la situación que se presenta con las elecciones universitarias. Debatido ampliamente el punto, 

se acordó dar por conocida la propuesta y se acordó que la mejor forma de transmitir esta información a 

los miembros de la comunidad universitaria, es a través de la realización de reuniones y foros que 

permitan la formación de criterios sobre esta situación y cómo afrontarla, para 10 cual se acordó 
encomendar a la comisión el diseño de las estrategias que permitan la organización de estos foros. 

XII. PUNTOS V ARIOS 

El Decano de Estudios Tecnológicos, profesor Armando Jiménez, transmitió su agradecimiento a los 

miembros del Cuerpo por haber compartido durante su gestión al frente del Decanato durante los 

últimos ocho años. Asimismo, transmitió un mensaje de fe liz navidad. 

Se levantó la sesión. 

V icerreGt0t 

LBJHHJ 

18/12/2019 

émico interino - Rector Enc�qiíldo ,( -..-_ 
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